
Loja, 22 de Marzo de 2010 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

La presente tiene por objeto dar a conocer formalmente a ustedes que el socio de la Compañía 

Conrío Cía. Ltda., Señor Ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora con Cl ++ 1100645496, con 

una inversión Nacional de $ 4,000.00, que constituye el 20% del Capital de la Compañía en 

mención, conjuntamente con su esposa Lic. Teddy Elizabeth Toledo Guerrero con Cl +4 

101460069, han decidido realizar la transferencia del 100% de las acciones a favor del 

Fideicomiso Civil Valdivieso Toledo con RUC + 1191735036001; por lo cual solicito muy 

comedidamente se digne inscribir en el registro correspondiente. 

Reiterando mi sentimiento de estima y consideración. 

Atentamente, 

  

  

ia. Ltda. E 
ÓN Telf.. 2 586 100 

Ing*Fernando Proaño Molina LOJA ECUADOR       

GERENTE COMPAÑÍA CONRÍO CÍA. LTDA. 
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: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1191735036001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CIVIL VALDIVIESO TOLEDO 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: VALDIVIESO MORA PABLO EDUARDO 

CONTADOR: ARROBO ARMLIOS LUZ BENIGNA 

FEL. INIGIO AGTIMDADES: 30/12/2009 FEC. CONSTITUCION: 30222009 

FEC. INSCRIPCION; 16/0420 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN VALORES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: EL SAGRARIO Calle: SUCRE —Nitnsto: 19-50 — Inteespodón: MIGUEL 

RICIFRIO Y AZUAY  Referenmda Ubicación: DIAGONAL AL EDIFICIO MEDICOS — Telefono Trabajo: 072570889 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN La FLUIENTE POR OTROS CONCEPTOS 

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 
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E “le hace blen al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1191735036001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO CIVIL VALDIVIESO TOLEDO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 301212008 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

A 

: FEC. REIN : 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: E REINICIO 

'ACTIADADES DE INVERSIONES EN VALORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provineia: LOJA Cantón: LOJA — Parroquia: EL SAGRARIO — Céllar SUCRE — Número: 10-50 intersección: MIGUEL RIDFRIO Y 
AZUAY —Raferancia: DIAGONAL AL EDIFICIO MEDICOS Teleton» Trabaja: 072570641 
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derecho para el, actual otorgamiento. residentes 
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15 portadores de las nespestivas Cédulas de Ciudadanía yu. 

16 doy fe y me solicitan eleve a escrítura pública el contenido: de la minuta que 
  

17 al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORMOTARIO: 
  

18 En .el Protocolo de. Escrituras “Públicas a su cargo; ruego incorporár la 
  

  

19 presente que, contiene un contrato de constitución de propiedad fiduciaria civil 

20 al. tenor. -de las «siguientes cláusulas: PRIMERA: Compátecientes, 
  

comparecen a la celebración de la: presente, en calidad de constituyentes 0 
  21 

fideicomitentes, los ¿sposos TEDDY ELIZABETH TOLEDO GUERRERO: y 
22   

PABLO EDUARDO - VALDIVIESO: MORA, quienes compatecón or sus 
23   

- | propios derechos... Las .comparecientes soú ecuatofiands, de estado civil 
24   

casados entre sí, domiciliados en la ciudad. de Loja, capaces para telebrar al 
25 .   

presente . acto que “la: hacen libre -y voluritariamente.. e. SEGUNDA: 

CEDE Laso VS EUZÁBETH ANTECEDENTES:-:Los..compar EE pa ros LIZÁBETH | — 
TOLEDO GUERRERO y.. PARIO) Pp MORA, |.: 

26   

    27       281          NOTARIO OCTAVO DEL CAN TON LOJA
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  ¡Contrajeron Malnimono en 14 cuidad de Loja, con el cual conformaron la 

  ¡SOCISUA Tr TOnyudal UEnTO dE la-Sociedad conyugal constan alguros bienes 

DOS CIENTAS: PARTICIPACIONES en la _compañía MALDIVIESO. 8, 
  

12 

13] 

14 

VALDIVIESO - 

    

Unidos de Améric 

ciento del :capital social de- ta-compañía VALDIVIESOA VALDIVIESO. CIA 
  

15 

16 

LTDA., las que constan en los libros sociales de la comuañía a nombra de la 

icenciada Teddy. Elizabeth Toledo Guerrero. TRES -::GUATRO MIL 
  

17 
ARTICIPACIONES por el Valor nominaí de un dólar. de los: Estados Unidos 
  

18 
de América, en la compañia INMOBILIARIA CONRIO -CIA.- LTDA - que 
  

19 
representan. el veinte por. ciento..del capital social de la. compañía, éstas 
  

20 
participaciones constan en los libros sociales de:fa compañía a nombre del 
  

21 

] 
22 

23 

24 

25 
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27 

28 

ficiembre del dos mil.nueve, los socios de-la:compañía CONSTRUCTORA 

propiedad fiduciaria civil sobre.las participaciones que tienen a su nombre en 

VOLEDO GUERRERO. CINCO La constitución de propiedad fiduciaria 

ngeniero. Pablo Eduardo. Valdivieso Mora. CUATRO.- Mediante - Junta 
  

Seneral Extraordinaria, con carácter de Universal, celebradá el día siáte de 
  

  

ALONWIESO E VALOWIESO GIA. LTOA: autorizaron. la constitución de 
  

  

A compañia CONSTRUCTORA VALDIMESO 8. VALDIVIESO TIA. LTOA., 
  

Os socios PABLO EDUARDO VALDIVIESO MORA y TEDDY ELIZABETH 
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LTOA.. referidos:en la cláusula an 
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15 

ser propiedad absoluta de los fideicomisarios que se designan más adotarte | 

El fideicomiso, alcanza a los: derechos que otorga la:ley+de: combañíids y 
  

estatutos soctales. de cada una de las compañías :en las cuales 'los 
  16 

17 
fideicomitentes constituyen propiedad fiduciaria sobre sus participaciones.. 
  

teniendo «derecho a sus- frutos; : utilidades y. demás que corresponden. 
  18 

19 
CUARTA. DESIGNACIONES - 2) FIDUCIARIO: Los constituyentes libre y 
  

20 
voluntariamente, -por común acuerdo, y por así convenir a. sus mtereses, 
  

21 
designan como. fiduciarios a: la: licenciada: TEDDY ELIZABETH. TOLEDO 
  

22 
GUERRERO, ..y al ingeniero PABLO EDUARDO VALDIVIESO: MORA. 
  

23 
quienes ejercerán la propiedad fiduciaria en forma conjunta. En caso. de que - 
  

24 

alguno de-los dos. fiduciarios fallectere, lá propiedad 'fiduciaria quedará: a 
  

25 

nombre del fiduciario sobreviviente, hasta que se cumpla la cóndición que 
  

26 

permitira restituir, tos bienes, .fideicomisados a los _Aagicomisarios: De” 
  

  

  

27 
conformidad al, artículo..763. del Cólera có de Ef lío 

      tienen el derecho, de.:acrecer. b). FIDELO MI l po 
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  ideicomisatio. de- primer grado, a- la hija. de los *ideicomitentes guien 

  responde 3-105 ombres de MARÍA PAULA VALDIVIESO TOLEDO 4 quién 
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¡apjercerán sobre él.todas.tas atribuciones y cumplirán todos los-deheres a | 

¡spllos asignados por éste acto y la:ley, durante toda su vida: De conformidad 
  

¡q artículo 773 inciso segundo, del Código Civil ecuatoriano. se conceda 
  

¡Nambién alos fiduciarios el derecho a la libre disposición del fideicomiso en: 
  

¡gfprmaa,total o parcial, conforme su sano criterio. En caso. de que ino de los 

¡¿fetuciartos falleciere, él fiduciario sobreviviente tendrá áste místmo derecho en 
  

p totalidad de los bienes fideicomisados'en 'el presente contrato. SÉPTIMA: O
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 7 , [ERMINACIÓN O REVOCATORIAS Él.présante instrumento público Podrá 

  

23 er.revocado en cualquier momento por parte de-los constituyentes en caso 

qe creería conveniente, necesitándose paracallo la firma y el conseñtimiento * 3 

  

2 
  

qonjunto de los cónyuges. .TEDOY EUZABETH TOLEDO GUERRERO Y 
24 

HABLO. EDUARDO VALDIVIESO. MORA, el mismo que se to hará mediante 
25 

  

  

escritura pública y.se lo inscríbirá en el Registro de da Propiedad del cántón 
26 -   

Loja. En caso que:¡uno. de los constituyentes estuviera “fallecido, bastará la 
2 
      firma -del cónyuge sobreviviente para la. aplicación de la presente" cláusula; 

28 :   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER DE 

UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VALDIVIESO £ 

VALDIVIESO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los siete días del mes de diciembre del dos mil nueve siendo las 

quince horas treinta minunos, se reímen en sesión de Junta General extraordinaria, con 

carácter de Universal, los socios de la compañía Constructora Valdivieso £: Valdivieso 

CIA. LTDA,, que suman la totalidad del capital social de la compañía, presididos por el 

Presidente y hace de Secretario el Gerente General de la compañía, con la finalidad de 

tiafar el siguiente punto: “UNICO PUNTO.- Conocimiento, aprobación y 

autorización de la constitución de propiedad fiduciaria sobre las participaciones que 

tienen a su nombre el ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora y Licenciada Teddy 

Elizabeth Toledo Guerrero en la compañía, a favor de su única hija.” Una vez dado a 

conocer el úmico punto del Orden del día, el Ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora, 

toma la palabra y explica que con el fin de garantizar y facilitar a su hija el derecho a la 

herencia sobre las participaciones que tiene en la compañía es necesario comstítuir 

piopiedad fiduciaria civil sobre sus bienes, entre ellos, el total de las participaciones que 

tiene en la compañía a su mombre, los mismos que representan el cincuenta por ciento 

por su persona y cincuenta por ciento su esposa, la señora Teddy Elizabeh Toledo 

Guerrero del capital social y pagado de la compañía, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas. Siendo así que cuando fallezca tanto él como su 

señora esposa, la Licenciada Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, las participaciones que 

fiemen en la compañía CONSTRUCTORA VALDIVIESO £ VALDIVIESO CIA. 

LTDA,, serán sestítuidas a st hija María Paula Valdivieso Toledo, por lo tanto, para 

que dicha propiedad fiduciaria se pueda constituir, se mecesita la aceptación unánime 

de rdo el capital social de la compañía, por lo que solicita la aprobación de constituir 

: propiedad fiduciaria sobre las participaciones que tienen ambos socios, los señores Img. 

Pablo Eduardo Valdivieso Mora y Teddy Elizabeth Toledo Guerrero a su nombre en la 

compañía, a favor, de su hija María Paula Valdivieso Toledo, participaciones que 

corresponden al cincuenta por ciento del capital social de la compañía cada uno las que 

sumadas dam un total de cien por ciento. Uma vez culminada la intervención del



COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

Ingeniero Pablo Valdivieso Mora, se pone a consideración de la Junta General y los 

ruismos, luego de la respectiva deliberación, por umanimidad se aprueba y se autorizan 

al ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora y Licenciada Teddy Elizabehh Toledo 

Guerrero para que constituyan propiedad fiduciaria civil sobre las participaciones que 

fíene a su nombre en la compañía CONSTRUCTORA VALIDIVIESO £ 

VALDIVIESO CIA, LTDA., Cada socio tiene el cincuenta por ciento del capital social 

de la compañía, los que sumados representan al cien por ciento del porcentaje del 

capital social. Se abre un breve receso para que el Secretario proceda a redactar la 

presente acta, la misma que leída a todos los presentes y quienes están enterados de su 

contenido, se ratífican en todas las partes del acta, firmando al pie de la presente todo el 

ital social de la compañía, para constancia y legitiridad de lo actuado. 

a o 
o 

Leda. Teddy eth Toledo Guerrero 

  

  

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER DE 

UNIVERSAL DELA COMPAÑÍA CONRIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los diez días del mes de diciembre del dos mil nueve siendo las 

quince horas treinta minutos, se reúnen en sesión de Junta General extraordinaria, con 

carácter de Universal, los socios de la compañía INMOBILIARIA CONRIO CIA, 

L'TDA., que suman la totalidad del capital social de la compañía, presididos por el 

Presidente y hace de Secretario el Gerente General de la compañía, con la finalidad de 

tratar el siguiente punto: “UNICO, PUNTO.- Conocimiento, aprobación y 

autorización de la constitución de propiedad fiduciaria sobre las participaciones que 

tiene a su nombre el ingeniero Pablo Eduardo Valdivieso Mora en la compañía, a favor 

de su hija.” Una vez dado a conocer el único punto del Orden del día, el Ingeniero 

Pablo Eduardo Valdivieso Mora, toma la palabra y explica que con el fin de garantizar 

y facilitar a sus hija el derecho a la herencia sobre las participaciones que tiene en la 

compañía, ha decidido conjuntamente con su esposa, constituir propiedad fiduciaria 

civil sobre sus bienes, entre ellos, el total de las participaciones que tiene en la compañía 

a sm momibre, esto es la cantidad de cuatro mil participaciones por el valor montinal de 

un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, com todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las músimas. Siendo así que cuando fallezca tanto él como su 

señora esposa, la Licenciada Teddy Elizabeth Toledo Guerrero, las participaciones que 

tiene en la compañia INMOBILIARIA CONRÍO CIA. LTDA,, serán restituidas, en 

forma pro indivisa, a su hija María Paula Valdivieso Toledo, por lo tamto, para que 

dicha propiedad fidwciaria se pueda constituir, se mecesita la aceptación unánime de 

todo el capital social de la compañía, por lo que solicita a todos los socios que aprueben 

su solicitud de poder constituir propiedad fiduciaria sobre las participaciones que tieme 

a su nombre en la compañía, a favor de su hija María Paula Valdivieso Toledo, 

: participaciones que corresponden al veinte por ciento del capital social de la compañía y 

que dan un total de cuatro mil participaciones por el valor nominal de um dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Una vez culininada le intervención del Lageniero 

Pablo Valdivieso Mora, se pone a consideración de la Junta General y los mistmos, huego 

de la respectiva deliberación, por wmanimidad apmeban y autorizan al imgeniero Pablo 
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Eduardo Valdivieso Mora para que constituya propiedad fiduciaria civil sobre las 

participaciones que tiene a su nombre en la compañía INMOBILIARIA CONRIO 

CIA. LTDA,, les mismas que son un total de cuatro mil participaciones por el valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y que representan el 

20% del capital social de la compañía. Se abre un breve receso para que el Secretario 

proceda a redactar la presente acta, la misma que leída a todos los presentes y quienes 

están enterados de au contenido, se ratifican en todas las partes del acta, firmando al pie 

de la presente todo el capital social de la compañía, para constancia y le gitimidad de lo 

actuado. | 
i 
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Ing, Claudio Fguiguren Valdivieso 
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Ing. Damiel Eduardo Valdivieso Arias 
CLAMA iia 

    

  
     



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que . 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

   
REGCISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO 

DE CO MPAÑIAS DEL AÑO 2009, bajc la partida Nos 1018, y anotada. 

en el repertorio con el No, 250k, 

LeJa,. 30 ú4e diciembre del 20 09 e 

 


